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1 >> Introducción

El título de Técnico en Electromecánica de Vehículos Automóviles y las correspondientes enseñanzas mínimas se establece por el Real Decreto 453/2010, de 16 de abril. Este real decreto sustituye a lo dispuesto en la regulación del título de Técnico en Electromecánica de Vehículos, contenida en el Real Decreto 1649/1994, de 22 de julio.
En este nuevo real decreto se tiene en cuenta la siguiente legislación:

– Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
– Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional.
– Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, por el que se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo.
Este libro pretende desarrollar y ampliar con contenidos actualizados los contenidos mínimos del título de Técnico en Electromecánica de Vehículos Automóviles establecidos por real decreto correspondientes al módulo «Circuitos de Fluidos. Suspensión y Dirección». De tal manera que, la presente obra no sólo sirva de material de estudio de los contenidos del módulo, sino como material práctico de trabajo e investigación de las nuevas tecnologías empleadas en los vehículos actuales.
Los contenidos se desarrollan en trece unidades didácticas o de trabajo, cuatro de ellas centradas en los circuitos hidráulicos y neumáticos, que sirven de base para estudiar los sistemas de suspensión y dirección montados en los automóviles modernos.
En las unidades se explica de forma clara, con ayuda de dibujos y fotografías, los principios de funcionamiento básico de los diferentes componentes y sistemas.
Durante el transcurso de una unidad los conocimientos se afianzan con los apartados Técnica y Casos prácticos que ayudan a relacionar y a vincular los conocimientos teóricos con las prácticas reales del taller.
También se proponen actividades prácticas para realizar con los alumnos en el taller y actividades de consolidación para realizar con ayuda de los esquemas y contenidos del texto que el alumno puede realizar en el aula o en casa.
La unidad finaliza con un diagrama resumen de todos los contenidos (Ideas clave) y un caso práctico real que aglutina los principales contenidos teóricos y prácticos de la unidad.
Acompaña al libro un Cuaderno de prácticas en CD con fichas de trabajo imprimibles para realizar en el taller de electromecánica y una versión “demo” del programa informático de Festo FluidSim, que permite realizar y simular circuitos hidráulicos y neumáticos en un ordenador.
Con el Libro del alumno, el Cuaderno de prácticas, esta Guía didáctica y los demás materiales adicionales, se pretende ayudar al profesor en su práctica docente y al alumnado. Las explicaciones de los principios de funcionamiento, las actividades resueltas y las ilustraciones permitirán comprender mucho mejor los procesos de trabajo que se pueden realizar en las clases prácticas.
2 >> Competencias del ciclo

El título de Técnico en Electromecánica de Vehículos Automóviles establece en su artículo 4 que la competencia general consiste en realizar operaciones de mantenimiento, montaje de accesorios y transformaciones en las áreas de mecánica, hidráulica, neumática y electricidad del sector de automoción, ajustándose a procedimientos y tiempos establecidos, cumpliendo con las especificaciones de calidad, seguridad y protección ambiental.

Por otro lado, el artículo 5 del título de Técnico en Electromecánica de Vehículos Automóviles se establece que las competencias profesionales, personales y sociales de este título son las que se relacionan a continuación:
a)
Seleccionar los procesos de reparación interpretando la información técnica incluida en manuales y catálogos.

b)
Localizar averías en los sistemas mecánicos, hidráulicos, neumáticos y eléctricos-electrónicos, del vehículo, utilizando los instrumentos y equipos de diagnóstico pertinentes.
c)
Reparar el motor térmico y sus sistemas auxiliares utilizando las técnicas de reparación prescritas por los fabricantes.

d)
Reparar conjuntos, subconjuntos y elementos de los sistemas eléctricos-electrónicos del vehículo, utilizando las técnicas de reparación prescritas por los fabricantes.
e)
Sustituir y ajustar elementos de los sistemas de suspensión y dirección.
f)
Reparar los sistemas de transmisión de fuerzas y frenado aplicando las técnicas de reparación prescritas por los fabricantes.
g)
Verificar los resultados de sus intervenciones comparándolos con los estándares de calidad establecidos.
h)
Aplicar procedimientos de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, de acuerdo con lo establecido por normativa.
i)
Cumplir con los objetivos de la empresa, colaborando con el equipo de trabajo y actuando con los principios de responsabilidad y tolerancia.
j)
Resolver problemas y tomar decisiones individuales siguiendo las normas y procedimientos establecidos, definidos dentro del ámbito de su competencia.
k)
Adaptarse a diferentes puestos de trabajo y a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y organizativos en los procesos productivos.
l)
Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de las relaciones laborales, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.
m)
Crear y gestionar una pequeña empresa, realizando un estudio de viabilidad de productos, de planificación de la producción y de comercialización.
n)
Gestionar su carrera profesional, analizando las oportunidades de empleo, autoempleo y de aprendizaje.
ñ)
Participar de forma activa en la vida económica, social y cultural, con una actitud crítica y de responsabilidad.
3 >> Objetivos generales del ciclo
Según el artículo 9 del título de Técnico en Electromecánica de Vehículos Automóviles los objetivos generales de este ciclo formativo son los siguientes:
a)
Interpretar la información y, en general, todo el lenguaje simbólico, asociado a las operaciones de mantenimiento y reparación en el área de electromecánica para seleccionar el proceso de reparación.

b)
Seleccionar las máquinas, útiles y herramientas y medios de seguridad necesarios para efectuar los procesos de mantenimiento en el área de electromecánica.

c)
Manejar instrumentos y equipos de medida y control, explicando su funcionamiento y conectándolos adecuadamente para localizar averías.

d)
Realizar los croquis y los cálculos necesarios para efectuar operaciones de mantenimiento.

e)
Analizar la información suministrada por los equipos de diagnosis, comparándola con las especificaciones dadas por el fabricante para determinar el proceso de mantenimiento y reparación.

f)
Aplicar las técnicas de operación y utilizar los métodos adecuados para reparar los motores térmicos y sus sistemas auxiliares.

g)
Aplicar las leyes más relevantes de la electricidad en el cálculo y definición de circuitos eléctrico-electrónicos de vehículos para proceder a su reparación y montaje.

h)
Relacionar los elementos que constituyen los trenes de rodaje, frenos, dirección y suspensión con la función que cumplen dentro del conjunto, para efectuar su mantenimiento y reparación.

i)
Aplicar las técnicas y métodos de operación pertinentes en el desmontaje, montaje y sustitución de elementos mecánicos, neumáticos, hidráulicos y eléctrico-electrónicos de los sistemas del vehículo para proceder a su mantenimiento y reparación.

j)
Analizar el funcionamiento de las centralitas electrónicas y la información que suministran, efectuando la recarga, extracción de datos y reseteado de las mismas para obtener información necesaria en el mantenimiento.

k)
Realizar medidas, comparando los resultados con los valores de los parámetros de referencia para verificar los resultados de sus intervenciones.

l)
Analizar y describir los procedimientos de prevención de riesgos laborales y medioambientales, señalando las acciones a realizar en los casos definidos para actuar de acuerdo con las normas estandarizadas.

m)
Valorar las actividades de trabajo en un proceso productivo, identificando su aportación al proceso global para conseguir los objetivos de la producción.

n)
Identificar y valorar las oportunidades de aprendizaje y empleo, analizando las ofertas y demandas del mercado laboral para gestionar su carrera profesional.

ñ)
Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, analizando el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano democrático.

o)
Reconocer las oportunidades de negocio, identificando y analizando demandas del mercado para crear y gestionar una pequeña empresa.

p)
Reconocer y valorar contingencias, determinando las causas que las provocan y describiendo las acciones correctoras para resolver las incidencias asociadas a su actividad profesional.

4 >> Orientaciones pedagógicas
Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar la función de mantener los sistemas de suspensión y dirección devolviendo la operatividad prefijada.
La función de mantener los sistemas de suspensión y dirección incluye aspectos como:

– La interpretación de la documentación técnica.

– El manejo de los equipos de medida y diagnosis.

– El control e interpretación de parámetros.

– El desmontaje, sustitución y montaje de los elementos y sistemas.

– La comprobación de la operatividad final del sistema intervenido.

Las actividades profesionales asociadas a esta función se aplican en:

– Reparación y mantenimiento de sistemas de suspensión y dirección.

– Reparación de sistemas neumáticos e hidráulicos.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales del ciclo:

a)
Seleccionar los procesos de reparación interpretando la información técnica incluida en manuales y catálogos.

b)
Localizar averías en los sistemas mecánicos, hidráulicos, neumáticos y eléctricos-electrónicos, del vehículo, utilizando los instrumentos y equipos de diagnóstico pertinentes.
c)
Reparar el motor térmico y sus sistemas auxiliares utilizando las técnicas de reparación prescritas por los fabricantes.

e)
Analizar la información suministrada por los equipos de diagnosis, comparándola con las especificaciones dadas por el fabricante para determinar el proceso de mantenimiento y reparación.
h)
Relacionar los elementos que constituyen los trenes de rodaje, frenos, dirección y suspensión con la función que cumplen dentro del conjunto, para efectuar su mantenimiento y reparación.

i)
Aplicar las técnicas y métodos de operación pertinentes en el desmontaje, montaje y sustitución de elementos mecánicos, neumáticos, hidráulicos y eléctrico-electrónicos de los sistemas del vehículo para proceder a su mantenimiento y reparación.

j)
Analizar el funcionamiento de las centralitas electrónicas y la información que suministran, efectuando la recarga, extracción de datos y reseteado de las mismas para obtener información necesaria en el mantenimiento.

k)
Realizar medidas, comparando los resultados con los valores de los parámetros de referencia para verificar los resultados de sus intervenciones.

l)
Analizar y describir los procedimientos de prevención de riesgos laborales y medioambientales, señalando las acciones a realizar en los casos definidos para actuar de acuerdo con las normas estandarizadas.
p)
Reconocer y valorar contingencias, determinando las causas que las provocan y describiendo las acciones correctoras para resolver las incidencias asociadas a su actividad profesional.

Además el módulo desarrolla la siguiente competencia general del título:

a)
Seleccionar los procesos de reparación interpretando la información técnica incluida en manuales y catálogos.

b)
Localizar averías en los sistemas mecánicos, hidráulicos, neumáticos y eléctricos-electrónicos, del vehículo, utilizando los instrumentos y equipos de diagnóstico pertinentes.
e)
Sustituir y ajustar elementos de los sistemas de suspensión y dirección.
g)
Verificar los resultados de sus intervenciones comparándolos con los estándares de calidad establecidos.
h)
Aplicar procedimientos de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, de acuerdo con lo establecido por normativa.
Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo versarán sobre:

– La transmisión de fuerza mediante fluidos.

– La diagnosis, reparación y mantenimiento de circuitos neumáticos e hidráulicos.

– La diagnosis, reparación y mantenimiento de los sistemas de suspensión y dirección.

– El manejo de equipos de diagnosis.

La prevención de riesgos laborales y protección medioambiental.
5 >> Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación
	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación

	1. Determina las cargas transmitidas por los elementos actuadores de sistemas hidráulicos y neumáticos, analizando las leyes físicas que los gobiernan.
	a) Se han interpretado las características de los fluidos empleados en los circuitos.

b) Se han identificado las magnitudes y unidades de medida más usuales empleadas, en hidráulica y neumática.

c) Se han aplicado los principios básicos de la física al estudio del comportamiento de los fluidos.

d) Se han estimado las perdidas de carga que se producen en la transmisión de fuerza mediante fluidos.

e) Se han valorado los problemas que ocasionan los rozamientos y golpes de ariete.

f) Se han seleccionado las características de funcionamiento de los principales elementos hidráulicos y neumáticos.

g) Se ha interpretado la simbología de elementos y esquemas utilizada en los circuitos de fluidos.

h) Se ha interpretado el funcionamiento de los elementos hidráulicos y neumáticos en el circuito al que pertenecen.
i) Se han relacionado las magnitudes del circuito con las cargas transmitidas.

	2. Monta circuitos de fluidos relacionando la función de sus elementos con la operatividad del circuito. 
	j) Se ha realizado el esquema del circuito utilizando simbología normalizada.

k) Se ha interpretado el funcionamiento del circuito.

l) Se ha realizado el montaje de los elementos que constituyen el circuito, sobre panel.
m) Se han comprobado las funciones de las cartas electrónicas asociadas al circuito con los equipos adecuados.

n) Se ha realizado el ajuste de parámetros utilizando documentación técnica.

o) Se han efectuado las medidas de parámetros y verificado que coinciden con las especificaciones de montaje.

p) Se ha obtenido la caída de presión en la instalación, mediante ábacos y tablas.

q) Se ha comprobado la estanqueidad y operatividad del circuito siguiendo procedimientos establecidos.
r) Se ha observado una actitud ordenada y metódica en la realización de las actividades.

	3. Caracteriza el funcionamiento de los sistemas de suspensión y dirección, describiendo la ubicación y funcionalidad de los elementos que los constituyen.
	s) Se han relacionado los principios físicos a los que está sometido un vehículo con los trabajos y oscilaciones que se producen en los sistemas de suspensión y dirección.

t) Se han relacionado las características y funcionamiento de los elementos de la suspensión con el tipo de la misma, al que pertenecen.
u) Se han relacionado las características de funcionamiento de los elementos o mecanismos de dirección con el sistema al que pertenecen.
v) Se ha relacionado la geometría de dirección con los principios cinemáticos que la justifican.

w) Se han descrito la constitución y funcionamiento de los sistemas de orientación de ruedas traseras.

x) Se han relacionado los elementos electrónicos empleados en los sistemas de suspensión y dirección con las funciones que realizan.

y) Se han interpretado esquemas neumático/hidráulicos de distintos sistemas.

z) Se han interpretado esquemas de funcionamiento electro-electrónico de los distintos sistemas.

aa) Se han interpretado las características de ruedas y neumáticos según su constitución.

	4. Localiza averías en los sistemas de suspensión y dirección relacionando los síntomas y efectos con las causas que las producen. 
	ab) Se ha realizado el diagrama de secuencia lógica del proceso de diagnostico de averías.

ac) Se han empleado diagramas de localización de averías guiadas.

ad) Se ha comprobado la posible existencia de ruidos, deslizamientos o pérdidas de fluidos en los sistemas de suspensión y dirección.

ae) Se ha realizado la conexión y calibrado de las herramientas de prueba o medida.
af) Se han medido valores de presiones hidráulicas y neumáticas.

ag) Se han comparado los valores de presión medidos con los reflejados en la documentación técnica.

ah) Se ha relacionado el desgaste de los neumáticos con las causas que lo producen.

ai) Se ha realizado la extracción de datos de las centralitas electrónicas para determinar la avería.

aj) Se han comparado los parámetros obtenidos de las centrales electrónicas con los facilitados en especificaciones técnicas.

ak) Se han determinando las piezas a reparar, ajustar o sustituir.

al) Se ha planificado de forma metódica la realización de las actividades en previsión de posibles dificultades.

	5. Mantiene los sistemas de suspensiones convencionales y pilotadas interpretando y aplicando procedimientos de trabajo establecidos. 
	am) Se han seleccionado los medios, herramientas y utillaje específico necesarios para la actuación sobre los diferentes elementos.
an) Se han realizado el desmontaje y montaje y la regulación de los elementos elásticos, aplicando las técnicas establecidas para cada sistema.

ao) Se han realizado el desmontaje y montaje y reglaje de los elementos de amortiguación, empleando las medidas de seguridad fijadas.

ap) Se ha realizado el mantenimiento de conducciones, válvulas y repartidores en función de su estado.

aq) Se ha realizado la carga de fluidos en el circuito y verificado las presiones de trabajo.

ar) Se ha realizado el reglaje de altura bajo vehículo.
as) Se han aplicado los pares de apriete reflejados en la documentación técnica.

at) Se ha realizado la recarga de datos y borrado la memoria de averías de las centrales electrónicas.

au) Se ha realizado el ajuste de parámetros a los valores especificados en la documentación técnica.

av) Se ha verificado que las intervenciones realizadas restituyen la funcionalidad del sistema.

	6. Mantiene los sistemas de direcciones convencionales y asistidas interpretando y aplicando procedimientos de trabajo establecidos.
	aw) Se ha realizado el equilibrado estático y dinámico del conjunto rueda-neumático.

ax) Se ha realizado el desmontaje y montaje de los elementos que constituyen el sistema de dirección.

ay) Se han realizado cálculos de relaciones de transmisión en las direcciones desmontadas.

az) Se han respetado las medidas de seguridad y reglajes en el manejo de elementos de seguridad pasiva.

ba) Se ha seleccionado e interpretado la documentación técnica relacionada con el proceso de reparación y mantenimiento.
bb) Se han seleccionado el equipo y las herramientas necesarias y realizado el calibrado de los mismos.

bc) Se ha realizado el ajuste de los ángulos que forman la geometría de dirección.

bd) Se ha comprobado la transmisión de esfuerzos a través de los elementos de mando.

be) Se ha comprobado que no existen ruidos anómalos en los sistemas intervenidos verificando que las intervenciones realizadas restituyen la funcionalidad requerida.

bf) Se ha observado una actitud ordenada y metódica en la realización de las actividades.

	7. Cumple las normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, identificando los riesgos asociados, y las medidas y equipos para prevenirlos.
	bg) Se han identificado los riesgos y el nivel de peligrosidad que suponen la manipulación de los materiales, herramientas, útiles y máquinas del taller de electromecánica.

bh) Se han descrito las medidas de seguridad y de protección personal y colectiva que se deben adoptar en la ejecución de operaciones en el área de electromecánica.

bi) Se han identificado las causas más frecuentes de accidentes en la manipulación de materiales, herramientas, máquinas y equipos de trabajo empleados.

bj) Se han valorado el orden y la limpieza de instalaciones y equipos como primer factor de prevención de riesgos.

bk) Se han clasificado los residuos generados para su retirada selectiva.

bl) Se ha cumplido la normativa de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental en las operaciones realizadas.


6 >> Contenidos básicos
1. Funcionamiento y características de los circuitos de fluidos
1.1. Fluidos: propiedades, magnitudes y unidades.
1.2. Principios físicos de los fluidos: pérdidas de carga, rozamiento, golpe de ariete, entre otros.
1.3. Transmisión de fuerza mediante fluidos.
1.4. Estructura, función y aplicación de componentes.
1.5. Simbología.

2. Montaje de circuitos hidráulicos y neumáticos
2.1. Estructura de los circuitos (abierta y cerrada).
2.2. Interpretación de esquemas.
2.3. Aparatos de medida y control.
2.4. Actuadores hidráulicos y neumáticos.
2.5. Montaje y ajuste de elementos.
2.6. Mantenimiento de los circuitos hidráulicos y neumáticos.
2.7. Procesos de actuación para resolución de averías.
2.8. Estanquidad e impermeabilización de los circuitos.

3. Caracterización de los sistemas de suspensiones y direcciones
3.1. Principios físicos que actúan sobre el vehículo.
3.2. Elementos de guiado y apoyo.
3.3. Características, constitución y funcionamiento de distintos elementos.
3.4. Tipos de suspensión: características, funcionamiento y constitución.
3.5. Geometría de la dirección y principios cinemáticos.
3.6. Mecanismos y mandos que integran las direcciones.
3.7. Esquemas de funcionamiento.
3.8. Ruedas y neumáticos, características, identificación y legislación aplicada.

4. Localización de averías en los sistemas de suspensión y dirección
4.1. Diagramas de diagnostico de averías.

4.2. Métodos guiados para la resolución de averías.

4.3. Equipos y medios de medición, control y diagnosis.

4.4. Interpretación de parámetros: de lectura directa y de los suministrados por los equipos de autodiagnosis del vehículo.

4.5. Procesos de actuación para resolución de averías.
5. Mantenimiento de los sistemas de suspensión

5.1. Técnicas de desmontaje y montaje de los elementos de suspensión.

5.2. Precauciones y seguridad en el mantenimiento de los elementos de suspensión.

5.3. Recarga de fluidos.

5.4. Reglaje de los elementos de suspensión.

5.5. Interpretación de documentación técnica y manuales de funcionamiento.

5.6. Ajuste de parámetros.

6. Mantenimiento de los sistemas de dirección
6.1. Equilibrado estático y dinámico.

6.2. Técnicas de desmontaje/montaje de los elementos de dirección.

6.3. Cálculo de transmisión de movimiento.

6.4. Alineado de dirección.

6.5. Cotas de dirección: verificación y ajuste.
6.6. Procesos de reparación y mantenimiento de los sistemas de dirección.

7. Prevención de riesgos laborales y protección ambiental
7.1. Riesgos inherentes al taller de electromecánica.

7.2. Medios de prevención.

7.3. Prevención y protección colectiva.

7.4. Equipos de protección individual o EPI.

7.5. Señalización en el taller.

7.6. Seguridad en el taller.

7.7. Fichas de seguridad.

7.8. Gestión ambiental.

7.9. Almacenamiento y retirada de residuos.
7 >> Programación básica
Unidad 1 - Prevención de riesgos laborales y tratamiento de residuos

Distribución temporal: 7 horas de las 140 que establece el Real Decreto 453/2010, de 16 de abril, para las enseñanzas mínimas.

Resultados de aprendizaje

7.
Cumple las normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, identificando los riesgos asociados, y las medidas y equipos para prevenirlos.

Criterios de evaluación

a)
Se han identificado los riesgos y el nivel de peligrosidad que suponen la manipulación de los materiales, herramientas, útiles y máquinas del taller de electromecánica.

b)
Se han descrito las medidas de seguridad y de protección personal y colectiva que se deben adoptar en la ejecución de operaciones en el área de electromecánica.

c)
Se han identificado las causas más frecuentes de accidentes en la manipulación de materiales, herramientas, máquinas y equipos de trabajo empleados.

d)
Se han valorado el orden y la limpieza de instalaciones y equipos como primer factor de prevención de riesgos.

e)
Se han clasificado los residuos generados para su retirada selectiva.

f)
Se ha cumplido la normativa de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental en las operaciones realizadas.
Contenidos básicos

7.
Prevención de riesgos laborales y protección ambiental:
7.1.
Riesgos inherentes al taller de electromecánica.

7.2.
Medios de prevención.

7.3.
Prevención y protección colectiva.

7.4.
Equipos de protección individual o EPI.

7.5.
Señalización en el taller.

7.6.
Seguridad en el taller.

7.7.
Fichas de seguridad.

7.8.
Gestión ambiental.

7.9.
Almacenamiento y retirada de residuos.
Unidad 2 - Sistemas de unión y guiado
Distribución temporal: 9 horas de las 140 que establece el Real Decreto 453/2010, de 16 de abril, para las enseñanzas mínimas.

Resultados de aprendizaje

Los resultados de aprendizaje de esta unidad didáctica amplían los contemplados en el Real Decreto 453/2010, de 16 de abril, para las enseñanzas mínimas, por lo que no tienen correspondencia exacta con ellos.

Los resultados de aprendizaje específicos de esta unidad se encuentran en la Programación de aula correspondiente.
Contenidos básicos

3.
Caracterización de los sistemas de suspensiones y direcciones:
3.2.
Elementos de guiado y apoyo.

3.3.
Características, constitución y funcionamiento de distintos elementos.
3.6.
Mecanismos y mandos que integran las direcciones.
Unidad 3 - Transmisión de movimiento y mecanismos
Distribución temporal: 9 horas de las 140 que establece el Real Decreto 453/2010, de 16 de abril, para las enseñanzas mínimas.

Resultados de aprendizaje

Los resultados de aprendizaje de esta unidad didáctica amplían los contemplados en el Real Decreto 453/2010, de 16 de abril, para las enseñanzas mínimas, por lo que no tienen correspondencia exacta con ellos.

Los resultados de aprendizaje específicos de esta unidad se encuentran en la Programación de aula correspondiente.
Contenidos básicos

3.
Caracterización de los sistemas de suspensiones y direcciones:
3.6.
Mecanismos y mandos que integran las direcciones.
6.
Mantenimiento de los sistemas de dirección:
6.3.
Cálculo de transmisión de movimiento.
Unidad 4 - Magnitudes y leyes de los circuitos de fluidos

Distribución temporal: 9 horas de las 140 que establece el Real Decreto 453/2010, de 16 de abril, para las enseñanzas mínimas.

Resultados de aprendizaje

1.
Determina las cargas transmitidas por los elementos actuadores de sistemas hidráulicos y neumáticos, analizando las leyes físicas que los gobiernan.
Criterios de evaluación

a)
Se han interpretado las características de los fluidos empleados en los circuitos.

b)
Se han identificado las magnitudes y unidades de medida más usuales empleadas, en hidráulica y neumática.
c)
Se han aplicado los principios básicos de la física al estudio del comportamiento de los fluidos.
Contenidos básicos

1.
Funcionamiento y características de los circuitos de fluidos:
1.1.
Fluidos: propiedades, magnitudes y unidades.

1.2.
Principios físicos de los fluidos: pérdidas de carga, rozamiento, golpe de ariete, entre otros.

1.3.
Transmisión de fuerza mediante fluidos.
Unidad 5 - Componentes y circuitos neumáticos
Distribución temporal: 12 horas de las 140 que establece el Real Decreto 453/2010, de 16 de abril, para las enseñanzas mínimas.

Resultados de aprendizaje

1.
Determina las cargas transmitidas por los elementos actuadores de sistemas hidráulicos y neumáticos, analizando las leyes físicas que los gobiernan.

Criterios de evaluación

d)
Se han estimado las perdidas de carga que se producen en la transmisión de fuerza mediante fluidos.

f)
Se han seleccionado las características de funcionamiento de los principales elementos hidráulicos y neumáticos.

g)
Se ha interpretado la simbología de elementos y esquemas utilizada en los circuitos de fluidos.

h)
Se ha interpretado el funcionamiento de los elementos hidráulicos y neumáticos en el circuito al que pertenecen.
i)
Se han relacionado las magnitudes del circuito con las cargas transmitidas.
2.
Monta circuitos de fluidos relacionando la función de sus elementos con la operatividad del circuito.
Criterios de evaluación

a)
Se ha realizado el esquema del circuito utilizando simbología normalizada.

b)
Se ha interpretado el funcionamiento del circuito.

c)
Se ha realizado el montaje de los elementos que constituyen el circuito, sobre panel.
d)
Se han comprobado las funciones de las cartas electrónicas asociadas al circuito con los equipos adecuados.

e)
Se ha realizado el ajuste de parámetros utilizando documentación técnica.

f)
Se han efectuado las medidas de parámetros y verificado que coinciden con las especificaciones de montaje.

g)
Se ha obtenido la caída de presión en la instalación, mediante ábacos y tablas.

i)
Se ha observado una actitud ordenada y metódica en la realización de las actividades.
Contenidos básicos

1.
Funcionamiento y características de los circuitos de fluidos:
1.4.
Estructura, función y aplicación de componentes.

1.5.
Simbología.
2.
Montaje de circuitos hidráulicos y neumáticos:
2.1.
Estructura de los circuitos (abierta y cerrada).
Unidad 6 - Hidráulica
Distribución temporal: 12 horas de las 140 que establece el Real Decreto 453/2010, de 16 de abril, para las enseñanzas mínimas.

Resultados de aprendizaje

1.
Determina las cargas transmitidas por los elementos actuadores de sistemas hidráulicos y neumáticos, analizando las leyes físicas que los gobiernan.
Criterios de evaluación

e)
Se ha realizado el ajuste de parámetros utilizando documentación técnica.

f)
Se han efectuado las medidas de parámetros y verificado que coinciden con las especificaciones de montaje.

g)
Se ha obtenido la caída de presión en la instalación, mediante ábacos y tablas.
h)
Se ha interpretado el funcionamiento de los elementos hidráulicos y neumáticos en el circuito al que pertenecen.
i)
Se ha observado una actitud ordenada y metódica en la realización de las actividades.
2.
Monta circuitos de fluidos relacionando la función de sus elementos con la operatividad del circuito.

Criterios de evaluación
a)
Se ha realizado el esquema del circuito utilizando simbología normalizada.

b)
Se ha interpretado el funcionamiento del circuito.

c)
Se ha realizado el montaje de los elementos que constituyen el circuito, sobre panel.
d)
Se han comprobado las funciones de las cartas electrónicas asociadas al circuito con los equipos adecuados.

e)
Se ha realizado el ajuste de parámetros utilizando documentación técnica.

f)
Se han efectuado las medidas de parámetros y verificado que coinciden con las especificaciones de montaje.

g)
Se ha obtenido la caída de presión en la instalación, mediante ábacos y tablas.
h)
Se ha comprobado la estanqueidad y operatividad del circuito siguiendo procedimientos establecidos.
i)
Se ha observado una actitud ordenada y metódica en la realización de las actividades.
Contenidos básicos

1.
Funcionamiento y características de los circuitos de fluidos:
1.4.
Estructura, función y aplicación de componentes.

1.5.
Simbología.
2.
Montaje de circuitos hidráulicos y neumáticos:
2.1.
Estructura de los circuitos (abierta y cerrada).

2.2.
Interpretación de esquemas.

2.3.
Aparatos de medida y control.

2.4.
Actuadores hidráulicos y neumáticos.

2.5.
Montaje y ajuste de elementos.

2.6.
Mantenimiento de los circuitos hidráulicos y neumáticos.
2.7.
Procesos de actuación para resolución de averías.

2.8.
Estanquidad e impermeabilización de los circuitos.
Unidad 7 - Circuitos neumáticos e hidráulicos
Distribución temporal: 9 horas de las 140 que establece el Real Decreto 453/2010, de 16 de abril, para las enseñanzas mínimas.

Resultados de aprendizaje

2.
Monta circuitos de fluidos relacionando la función de sus elementos con la operatividad del circuito.
Criterios de evaluación

a)
Se ha realizado el esquema del circuito utilizando simbología normalizada.

b)
Se ha interpretado el funcionamiento del circuito.

c)
Se ha realizado el montaje de los elementos que constituyen el circuito, sobre panel.
d)
Se han comprobado las funciones de las cartas electrónicas asociadas al circuito con los equipos adecuados.

e)
Se ha realizado el ajuste de parámetros utilizando documentación técnica.

f)
Se han efectuado las medidas de parámetros y verificado que coinciden con las especificaciones de montaje.

g)
Se ha obtenido la caída de presión en la instalación, mediante ábacos y tablas.
h)
Se ha comprobado la estanqueidad y operatividad del circuito siguiendo procedimientos establecidos.
i)
Se ha observado una actitud ordenada y metódica en la realización de las actividades.
3.
Caracteriza el funcionamiento de los sistemas de suspensión y dirección, describiendo la ubicación y funcionalidad de los elementos que los constituyen.
Criterios de evaluación

g)
Se han interpretado esquemas neumático/hidráulicos de distintos sistemas.
Contenidos básicos

1.
Funcionamiento y características de los circuitos de fluidos:
1.3.
Transmisión de fuerza mediante fluidos.
1.4.
Estructura, función y aplicación de componentes.

1.5.
Simbología.
2.
Montaje de circuitos hidráulicos y neumáticos:
2.1.
Estructura de los circuitos (abierta y cerrada).

2.2.
Interpretación de esquemas.
Unidad 8 - Sistemas de suspensión de vehículos
Distribución temporal: 12 horas de las 140 que establece el Real Decreto 453/2010, de 16 de abril, para las enseñanzas mínimas.

Resultados de aprendizaje

3.
Caracteriza el funcionamiento de los sistemas de suspensión y dirección, describiendo la ubicación y funcionalidad de los elementos que los constituyen.
Criterios de evaluación
a)
Se han relacionado los principios físicos a los que está sometido un vehículo con los trabajos y oscilaciones que se producen en los sistemas de suspensión y dirección.

b)
Se han relacionado las características y funcionamiento de los elementos de la suspensión con el tipo de la misma, al que pertenecen.
4.
Localiza averías en los sistemas de suspensión y dirección relacionando los síntomas y efectos con las causas que las producen.
Criterios de evaluación
a)
Se ha realizado el diagrama de secuencia lógica del proceso de diagnostico de averías.

b)
Se han empleado diagramas de localización de averías guiadas.

c)
Se ha comprobado la posible existencia de ruidos, deslizamientos o pérdidas de fluidos en los sistemas de suspensión y dirección.
j)
Se han determinando las piezas a reparar, ajustar o sustituir.

k)
Se ha planificado de forma metódica la realización de las actividades en previsión de posibles dificultades.
5.
Mantiene los sistemas de suspensiones convencionales y pilotadas interpretando y aplicando procedimientos de trabajo establecidos.

Criterios de evaluación
a)
Se han seleccionado los medios, herramientas y utillaje específico necesarios para la actuación sobre los diferentes elementos.
b)
Se han realizado el desmontaje y montaje y la regulación de los elementos elásticos, aplicando las técnicas establecidas para cada sistema.

c)
Se han realizado el desmontaje y montaje y reglaje de los elementos de amortiguación, empleando las medidas de seguridad fijadas.
f)
Se ha realizado el reglaje de altura bajo vehículo.
g)
Se han aplicado los pares de apriete reflejados en la documentación técnica.
i)
Se ha realizado el ajuste de parámetros a los valores especificados en la documentación técnica.

j)
Se ha verificado que las intervenciones realizadas restituyen la funcionalidad del sistema.
Contenidos básicos

3.
Caracterización de los sistemas de suspensiones y direcciones:
3.1.
Principios físicos que actúan sobre el vehículo.

3.3.
Características, constitución y funcionamiento de distintos elementos.

3.4.
Tipos de suspensión: características, funcionamiento y constitución.
4.
Localización de averías en los sistemas de suspensión y dirección:
4.1.
Diagramas de diagnóstico de averías.

4.2.
Métodos guiados para la resolución de averías.

4.3.
Equipos y medios de medición, control y diagnosis.
5.
Mantenimiento de los sistemas de suspensión:
5.1.
Técnicas de desmontaje y montaje de los elementos de suspensión.

5.2.
Precauciones y seguridad en el mantenimiento de los elementos de suspensión.

5.4.
Reglaje de los elementos de suspensión.

5.5.
Interpretación de documentación técnica y manuales de funcionamiento.

5.6.
Ajuste de parámetros.
Unidad 9 - Suspensión hidroneumática, regulación de altura y control de balanceo
Distribución temporal: 12 horas de las 140 que establece el Real Decreto 453/2010, de 16 de abril, para las enseñanzas mínimas.

Resultados de aprendizaje

3.
Caracteriza el funcionamiento de los sistemas de suspensión y dirección, describiendo la ubicación y funcionalidad de los elementos que los constituyen.

Criterios de evaluación

b)
Se han relacionado las características y funcionamiento de los elementos de la suspensión con el tipo de la misma, al que pertenecen.
f)
Se han relacionado los elementos electrónicos empleados en los sistemas de suspensión y dirección con las funciones que realizan.
h)
Se han interpretado esquemas de funcionamiento electro-electrónico de los distintos sistemas.
4.
Localiza averías en los sistemas de suspensión y dirección relacionando los síntomas y efectos con las causas que las producen.
Criterios de evaluación

a)
Se ha realizado el diagrama de secuencia lógica del proceso de diagnostico de averías.

b)
Se han empleado diagramas de localización de averías guiadas.

c)
Se ha comprobado la posible existencia de ruidos, deslizamientos o pérdidas de fluidos en los sistemas de suspensión y dirección.

e)
Se han medido valores de presiones hidráulicas y neumáticas.

f)
Se han comparado los valores de presión medidos con los reflejados en la documentación técnica.

h)
Se ha realizado la extracción de datos de las centralitas electrónicas para determinar la avería.

i)
Se han comparado los parámetros obtenidos de las centrales electrónicas con los facilitados en especificaciones técnicas.

j)
Se han determinando las piezas a reparar, ajustar o sustituir.

k)
Se ha planificado de forma metódica la realización de las actividades en previsión de posibles dificultades.
5.
Mantiene los sistemas de suspensiones convencionales y pilotadas interpretando y aplicando procedimientos de trabajo establecidos.
Criterios de evaluación

a)
Se han seleccionado los medios, herramientas y utillaje específico necesarios para la actuación sobre los diferentes elementos.
b)
Se han realizado el desmontaje y montaje y la regulación de los elementos elásticos, aplicando las técnicas establecidas para cada sistema.

c)
Se han realizado el desmontaje y montaje y reglaje de los elementos de amortiguación, empleando las medidas de seguridad fijadas.

d)
Se ha realizado el mantenimiento de conducciones, válvulas y repartidores en función de su estado.

e)
Se ha realizado la carga de fluidos en el circuito y verificado las presiones de trabajo.

f)
Se ha realizado el reglaje de altura bajo vehículo.
g)
Se han aplicado los pares de apriete reflejados en la documentación técnica.

h)
Se ha realizado la recarga de datos y borrado la memoria de averías de las centrales electrónicas.

i)
Se ha realizado el ajuste de parámetros a los valores especificados en la documentación técnica.

j)
Se ha verificado que las intervenciones realizadas restituyen la funcionalidad del sistema.
Contenidos básicos

3.
Caracterización de los sistemas de suspensiones y direcciones:
3.3.
Características, constitución y funcionamiento de distintos elementos.

3.4.
Tipos de suspensión: características, funcionamiento y constitución.
4.
Localización de averías en los sistemas de suspensión y dirección:
4.1.
Diagramas de diagnostico de averías.

4.2.
Métodos guiados para la resolución de averías.

4.4.
Interpretación de parámetros: de lectura directa y de los suministrados por los equipos de autodiagnosis del vehículo.

4.5.
Procesos de actuación para resolución de averías.
5.
Mantenimiento de los sistemas de suspensión:
5.1.
Técnicas de desmontaje y montaje de los elementos de suspensión.

5.2.
Precauciones y seguridad en el mantenimiento de los elementos de suspensión.

5.3.
Recarga de fluidos.

5.4.
Reglaje de los elementos de suspensión.

5.5.
Interpretación de documentación técnica y manuales de funcionamiento.

5.6.
Ajuste de parámetros.
Unidad 10 - Suspensión neumática y sistemas antibalanceo
Distribución temporal: 12 horas de las 140 que establece el Real Decreto 453/2010, de 16 de abril, para las enseñanzas mínimas.

Resultados de aprendizaje

3.
Caracteriza el funcionamiento de los sistemas de suspensión y dirección, describiendo la ubicación y funcionalidad de los elementos que los constituyen.
Criterios de evaluación
b)
Se han relacionado las características y funcionamiento de los elementos de la suspensión con el tipo de la misma, al que pertenecen.
f)
Se han relacionado los elementos electrónicos empleados en los sistemas de suspensión y dirección con las funciones que realizan.
h)
Se han interpretado esquemas de funcionamiento electro-electrónico de los distintos sistemas.
4.
Localiza averías en los sistemas de suspensión y dirección relacionando los síntomas y efectos con las causas que las producen.

Criterios de evaluación
a)
Se ha realizado el diagrama de secuencia lógica del proceso de diagnostico de averías.

b)
Se han empleado diagramas de localización de averías guiadas.

c)
Se ha comprobado la posible existencia de ruidos, deslizamientos o pérdidas de fluidos en los sistemas de suspensión y dirección.

e)
Se han medido valores de presiones hidráulicas y neumáticas.

f)
Se han comparado los valores de presión medidos con los reflejados en la documentación técnica.

h)
Se ha realizado la extracción de datos de las centralitas electrónicas para determinar la avería.

i)
Se han comparado los parámetros obtenidos de las centrales electrónicas con los facilitados en especificaciones técnicas.

j)
Se han determinando las piezas a reparar, ajustar o sustituir.

k)
Se ha planificado de forma metódica la realización de las actividades en previsión de posibles dificultades.
5.
Mantiene los sistemas de suspensiones convencionales y pilotadas interpretando y aplicando procedimientos de trabajo establecidos.

Criterios de evaluación
a)
Se han seleccionado los medios, herramientas y utillaje específico necesarios para la actuación sobre los diferentes elementos.
b)
Se han realizado el desmontaje y montaje y la regulación de los elementos elásticos, aplicando las técnicas establecidas para cada sistema.

c)
Se han realizado el desmontaje y montaje y reglaje de los elementos de amortiguación, empleando las medidas de seguridad fijadas.

d)
Se ha realizado el mantenimiento de conducciones, válvulas y repartidores en función de su estado.

f)
Se ha realizado el reglaje de altura bajo vehículo.
g)
Se han aplicado los pares de apriete reflejados en la documentación técnica.

h)
Se ha realizado la recarga de datos y borrado la memoria de averías de las centrales electrónicas.

i)
Se ha realizado el ajuste de parámetros a los valores especificados en la documentación técnica.

j)
Se ha verificado que las intervenciones realizadas restituyen la funcionalidad del sistema.
Contenidos básicos

3.
Caracterización de los sistemas de suspensiones y direcciones:
3.3.
Características, constitución y funcionamiento de distintos elementos.

3.4.
Tipos de suspensión: características, funcionamiento y constitución.
4.
Localización de averías en los sistemas de suspensión y dirección:
4.1.
Diagramas de diagnostico de averías.

4.2.
Métodos guiados para la resolución de averías.

4.4.
Interpretación de parámetros: de lectura directa y de los suministrados por los equipos de autodiagnosis del vehículo.

4.5.
Procesos de actuación para resolución de averías.
5.
Mantenimiento de los sistemas de suspensión:
5.1.
Técnicas de desmontaje y montaje de los elementos de suspensión.

5.2.
Precauciones y seguridad en el mantenimiento de los elementos de suspensión.

5.4.
Reglaje de los elementos de suspensión.

5.5.
Interpretación de documentación técnica y manuales de funcionamiento.

5.6.
Ajuste de parámetros.
Unidad 11 - Dirección mecánica y geometría de los ejes
Distribución temporal: 12 horas de las 140 que establece el Real Decreto 453/2010, de 16 de abril, para las enseñanzas mínimas.

Resultados de aprendizaje

3.
Caracteriza el funcionamiento de los sistemas de suspensión y dirección, describiendo la ubicación y funcionalidad de los elementos que los constituyen.
Criterios de evaluación

c)
Se han relacionado las características de funcionamiento de los elementos o mecanismos de dirección con el sistema al que pertenecen.
d)
Se ha relacionado la geometría de dirección con los principios cinemáticos que la justifican.

e)
Se han descrito la constitución y funcionamiento de los sistemas de orientación de ruedas traseras.
4.
Localiza averías en los sistemas de suspensión y dirección relacionando los síntomas y efectos con las causas que las producen.

Criterios de evaluación

a)
Se ha realizado el diagrama de secuencia lógica del proceso de diagnostico de averías.

b)
Se han empleado diagramas de localización de averías guiadas.

c)
Se ha comprobado la posible existencia de ruidos, deslizamientos o pérdidas de fluidos en los sistemas de suspensión y dirección.
d)
Se ha realizado la conexión y calibrado de las herramientas de prueba o medida.
j)
Se han determinando las piezas a reparar, ajustar o sustituir.

k)
Se ha planificado de forma metódica la realización de las actividades en previsión de posibles dificultades.
6.
Mantiene los sistemas de direcciones convencionales y asistidas interpretando y aplicando procedimientos de trabajo establecidos.

Criterios de evaluación

b)
Se ha realizado el desmontaje y montaje de los elementos que constituyen el sistema de dirección.

c)
Se han realizado cálculos de relaciones de transmisión en las direcciones desmontadas.

d)
Se han respetado las medidas de seguridad y reglajes en el manejo de elementos de seguridad pasiva.

e)
Se ha seleccionado e interpretado la documentación técnica relacionada con el proceso de reparación y mantenimiento.
f)
Se han seleccionado el equipo y las herramientas necesarias y realizado el calibrado de los mismos.

g)
Se ha realizado el ajuste de los ángulos que forman la geometría de dirección.

h)
Se ha comprobado la transmisión de esfuerzos a través de los elementos de mando.

i)
Se ha comprobado que no existen ruidos anómalos en los sistemas intervenidos verificando que las intervenciones realizadas restituyen la funcionalidad requerida.

j)
Se ha observado una actitud ordenada y metódica en la realización de las actividades.
Contenidos básicos

3.
Caracterización de los sistemas de suspensiones y direcciones:
3.5.
Geometría de la dirección y principios cinemáticos.

3.6.
Mecanismos y mandos que integran las direcciones.

3.7.
Esquemas de funcionamiento.
4.
Localización de averías en los sistemas de suspensión y dirección:
4.3.
Equipos y medios de medición, control y diagnosis.
6.
Mantenimiento de los sistemas de dirección:
6.2.
Técnicas de desmontaje/montaje de los elementos de dirección.

6.3.
Cálculo de transmisión de movimiento.

6.4.
Alineado de dirección.

6.5.
Cotas de dirección: verificación y ajuste.
6.6.
Procesos de reparación y mantenimiento de los sistemas de dirección.
Unidad 12 - La dirección asistida
Distribución temporal: 16 horas de las 140 que establece el Real Decreto 453/2010, de 16 de abril, para las enseñanzas mínimas.

Resultados de aprendizaje

3.
Caracteriza el funcionamiento de los sistemas de suspensión y dirección, describiendo la ubicación y funcionalidad de los elementos que los constituyen.
Criterios de evaluación

c)
Se han relacionado las características de funcionamiento de los elementos o mecanismos de dirección con el sistema al que pertenecen.
f)
Se han relacionado los elementos electrónicos empleados en los sistemas de suspensión y dirección con las funciones que realizan.
h)
Se han interpretado esquemas de funcionamiento electro-electrónico de los distintos sistemas.
4.
Localiza averías en los sistemas de suspensión y dirección relacionando los síntomas y efectos con las causas que las producen.

Criterios de evaluación

a)
Se ha realizado el diagrama de secuencia lógica del proceso de diagnostico de averías.

b)
Se han empleado diagramas de localización de averías guiadas.

c)
Se ha comprobado la posible existencia de ruidos, deslizamientos o pérdidas de fluidos en los sistemas de suspensión y dirección.

e)
Se han medido valores de presiones hidráulicas y neumáticas.

f)
Se han comparado los valores de presión medidos con los reflejados en la documentación técnica.

h)
Se ha realizado la extracción de datos de las centralitas electrónicas para determinar la avería.

i)
Se han comparado los parámetros obtenidos de las centrales electrónicas con los facilitados en especificaciones técnicas.

j)
Se han determinando las piezas a reparar, ajustar o sustituir.

k)
Se ha planificado de forma metódica la realización de las actividades en previsión de posibles dificultades.
6.
Mantiene los sistemas de direcciones convencionales y asistidas interpretando y aplicando procedimientos de trabajo establecidos.

Criterios de evaluación

b)
Se ha realizado el desmontaje y montaje de los elementos que constituyen el sistema de dirección.

d)
Se han respetado las medidas de seguridad y reglajes en el manejo de elementos de seguridad pasiva.

e)
Se ha seleccionado e interpretado la documentación técnica relacionada con el proceso de reparación y mantenimiento.
f)
Se han seleccionado el equipo y las herramientas necesarias y realizado el calibrado de los mismos.

h)
Se ha comprobado la transmisión de esfuerzos a través de los elementos de mando.

i)
Se ha comprobado que no existen ruidos anómalos en los sistemas intervenidos verificando que las intervenciones realizadas restituyen la funcionalidad requerida.

j)
Se ha observado una actitud ordenada y metódica en la realización de las actividades.
Contenidos básicos

3.
Caracterización de los sistemas de suspensiones y direcciones:
3.6.
Mecanismos y mandos que integran las direcciones.

3.7.
Esquemas de funcionamiento.
4.
Localización de averías en los sistemas de suspensión y dirección:
4.4.
Interpretación de parámetros: de lectura directa y de los suministrados por los equipos de autodiagnosis del vehículo.
4.5.
Procesos de actuación para resolución de averías.
6.
Mantenimiento de los sistemas de dirección:
6.2.
Técnicas de desmontaje/montaje de los elementos de dirección.
6.6.
Procesos de reparación y mantenimiento de los sistemas de dirección.
Unidad 13 - Ruedas
Distribución temporal: 9 horas de las 140 que establece el Real Decreto 453/2010, de 16 de abril, para las enseñanzas mínimas.

Resultados de aprendizaje

3.
Caracteriza el funcionamiento de los sistemas de suspensión y dirección, describiendo la ubicación y funcionalidad de los elementos que los constituyen.
Criterios de evaluación
i)
Se han interpretado las características de ruedas y neumáticos según su constitución.
4.
Localiza averías en los sistemas de suspensión y dirección relacionando los síntomas y efectos con las causas que las producen.

Criterios de evaluación
g)
Se ha relacionado el desgaste de los neumáticos con las causas que lo producen.
6.
Mantiene los sistemas de direcciones convencionales y asistidas interpretando y aplicando procedimientos de trabajo establecidos.

Criterios de evaluación
a)
Se han seleccionado los medios, herramientas y utillaje específico necesarios para la actuación sobre los diferentes elementos.
7.
Cumple las normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, identificando los riesgos asociados, y las medidas y equipos para prevenirlos.

Criterios de evaluación
e)
Se han clasificado los residuos generados para su retirada selectiva.
f)
Se ha cumplido la normativa de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental en las operaciones realizadas.
Contenidos básicos

3.
Caracterización de los sistemas de suspensiones y direcciones:
3.8.
Ruedas y neumáticos, características, identificación y legislación aplicada.
6.
Mantenimiento de los sistemas de dirección:
6.1.
Equilibrado estático y dinámico.
8 >> Recursos metodológicos

El método para desarrollar las unidades didácticas no seguirá un único modelo, ya que se diferencian varios tipos de estrategias dependiendo del tipo de contenido que se vaya a tratar (conceptual o procedimental).

Partir de los conocimientos previos de los alumnos, teniendo en cuenta su diversidad y sobre todo que en las primeras unidades, obviamente, será necesario incidir más en conocimientos básicos de la especialidad.

Los contenidos conceptuales básicos se pueden realizar en el aula taller utilizando una metodología expositiva, empleando los recursos de los que se dispone: pizarra, videos, programas interactivos, etc., o sobre los vehículos y maquetas directamente.

Es muy importante definir con claridad los objetivos y contenidos mínimos. El profesor y los alumnos han de ser conscientes del objetivo que se pretende alcanzar. Esto favorece el desarrollo de la autonomía de dichos alumnos para aprender y les ayuda a detectar mejor sus progresos y dificultades.

Es necesario dirigir la acción educativa hacia la comprensión, la búsqueda, el análisis y cuantas estrategias eviten la simple memorización y ayuden a cada alumno a asimilar activamente y a aprender a aprender.
Una vez los contenidos teóricos se han explicado, se pueden realizar las prácticas programadas. Se utilizará la metodología de demostración, para ello, el profesor realizará, si es necesario, una demostración para que después, individualmente o en grupo, la realice el alumnado. Siempre que sea posible se empleará una metodología de descubrimiento, ya que es el propio alumnado quien, guiado por el profesor, descubre los conocimientos previstos a través de ensayo y error con una mínima información o documentación al respecto (aprender a aprender). Durante el seguimiento de la actividad, el profesor puede plantear cuestiones y dificultades específicas, a la vez que resolverá las dudas que el alumnado plantee.
Las actividades prácticas constituyen el referente inmediato de la consecución de los conocimientos y destrezas y son el componente más adaptativo de la programación, por lo que su planificación debe responder al principio de la máxima flexibilidad.

Se deben prever diversos tipos de prácticas que sirvan de introducción y motivación para suscitar el interés y encontrar sentido al aprendizaje, orientando estas a la realidad que encontrarán en el mundo laboral.
9 >> Recursos materiales

En el tratamiento didáctico de este módulo se deberán utilizar recursos materiales impresos, audiovisuales e informáticos.
Para el alumno
– Libro de texto.
– CD Cuaderno de Prácticas.

– Festo FluidSim.
Para el profesor
– CD Guía del Profesor que incluye el Solucionario de las actividades del Libro del alumno con sugerencias didácticas para cada unidad.
– CD Actividades Digitales.
– CD de Recursos Multimedia con lo siguientes elementos:

· Galería de imágenes con todas las imágenes que aparecen en el Libro del alumno.
· Vídeos didácticos.
– CD Generador de Pruebas de Evaluación.

Otros recursos
– El equipamiento normal de una de las aulas asignadas al ciclo.

– Libros especializados sobre los diferentes temas a que hace referencia el módulo.

– Equipos informáticos conectados a Internet.

– Aplicaciones informáticas de propósito general.

– Aplicaciones informáticas específicas para el módulo.

– Material de oficina (escritura, archivo, reproducción de documentos, etc.).

– Publicaciones periódicas de contenido general y de contenido especializado.
10 >> Evaluación

Principios

La evaluación de este módulo y de sus componentes formativos se realizará a lo largo de todo el proceso de aprendizaje, siguiendo tres fases:

1.
Evaluación inicial, al comienzo de cada unidad, para preparar la situación de partida, ajustando los diseños en función de las necesidades. Para llevar a cabo esta tarea haremos uso de la observación a través de diálogos y entrevistas.

2.
Evaluación procesual con intención formativa, que se llevará a cabo durante todo el proceso de enseñanza-aprendizaje. Supondrá recoger datos y llevar un seguimiento continuo de las actividades de los alumnos. Se evaluarán procedimientos, conceptos y actitudes.

3.
Evaluación final con intención sumativa, al final del proceso, analizando las desviaciones entre los objetivos programados y los resultados obtenidos e intentando buscar solución a los problemas surgidos.

Técnicas

– Pruebas orales y escritas: cuestionarios, resolución de problemas y supuestos prácticos, etc.

– Observación directa e indirecta: cuadernos de clase, trabajos individuales o en grupo, etc.

Instrumentos

– Cuaderno del profesor.

– Listas de control.

– Escalas de observación.

Indicadores

– Participación en las actividades realizadas en el aula.

– Asistencia y puntualidad.

– Respeto hacia los compañeros y profesores.

– Valoración de sus propios aprendizajes.

– Desarrollo de la capacidad de análisis y el sentido crítico.

11 >> Tratamiento de la diversidad

El tratamiento de la diversidad se recoge diferenciando entre las siguientes:
Alumnado con altas capacidades intelectuales

Las actividades propuestas en este libro permiten una mayor profudización, tanto a nivel conceptual como procedimental, para que este tipo de alumnado pueda ampliar e indagar en cada unidad didáctica, ofreciendo una posibilidad de desarrollo.
Alumnado que presenta necesidades educativas especiales

Este tipo de alumnado se abordará mediante la integración, implicándolos en las mismas tareas que al resto del grupo. Para ello se utilizará una programación alternativa a la del resto del alumnado, que debe contener las medidas concretas de adaptación con relación a los objetivos, contenidos y criterios de evaluación de las áreas en las que se hayan comprobado las dificultades.

Este tipo de estrategia permite la posibilidad de retomar un contenido no asimilado en un momento posterior de trabajo, con lo cual evitamos la paralización del proceso de aprendizaje del alumnado, con ejercicios repetitivos que suelen incidir negativamente en el nivel de motivación.

Alumnos con integración tardía en el sistema educativo español

El desarrollo de estos programas será en todo caso simultáneo a la escolarización del alumnado en los grupos ordinarios, conforme al nivel y evolución de su aprendizaje.
El principal problema que debemos afrontar es el idioma, ya que la formación inicial del módulo de Técnicas de Mecanizado es muy similar. Una técnica a utilizar con este tipo de alumnado es la utilización de sinónimos de aquellas palabras que representen un problema.
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